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Resolución Nro. 107-CUS-2020  

Magíster  

Freddy Erazo Costa 

Administrador General 

Presente.-  

 

De mi consideración:  

 

La Comisión de Uso de Suelo en sesión ordinaria Nro. 063 de 26 de octubre de 

2020, durante el tratamiento del tercer punto del orden del día, sobre el 

“conocimiento y resolución del oficio Nro. GADDMQ-DMC- 2020-04291-O de 20 de 

octubre de 2020, suscrito por el Arq. José Villacrés, Director Metropolitano de Catastro, 

referente al informe de avance del proyecto de Ordenanza de Categorización de Accidentes 

Geográficos”; resolvió: solicitar al Administrador General que disponga al señor 

Director Metropolitano de Catastro que se elabore a la brevedad posible la 

ordenanza que categoriza los accidentes geográficos en el término establecido en 

la normativa vigente, y exhortarle a que preste todas las facilidades necesarias 

para la construcción de la ordenanza en referencia. 

  

Dada en la sala virtual de sesiones de las comisiones del Concejo Metropolitano, el 

lunes 26 de octubre de 2020.  
 

Atentamente,  

 

 

 

René Bedón Garzón 

Presidente de la Comisión de Uso de Suelo 

 

La Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que la presente 

resolución fue tratada por la Comisión de Uso de Suelo, en sesión ordinaria Nro. 063 de 26 

de octubre de 2020.  

 

 

 

Abg. Damaris Ortiz Pasuy  

Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito (E) 
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